
Constitución y daldey?; 
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UNERINTENBENCIA 
LA init 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-NC-DNASN-2016=, ón 05687 
Y ha SA 

AB, VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
SUPERINTENDENTE DE:COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS (RJ 

CONSIDERANDO; 

QUE la Constitución de la República del Ecuador, en su tirtículo -82, garantiza "el derecho a la 
Ssguitdad jurídica, ”;   

«QUE €l artículo :213 de la misma Carta Magna señalalque tas Superintendendias "ser drganismos 
técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y central «de las :actividades económicas, sociales y 
ámbieniales, yde los serviciosque prestal)- las entidades públicas Y privadas; con el, propósito de .qte:estas 
ticlividades y Servicios se sujeten al orderamiento jurídico: y atiendan al interés. general. Las. 
supeliñtendendias .actuarán de: oficio o por ¡equiérimiento eiídadano. Las. facultades específicas «de las 
superintendericias y las áreas que jequieran del. contról; au litofía y vigilancia de cada una de. ellas Se 
ddeterminaráh de acuerdo. con la.ley”; 

  
20 el áfliculo 226 de la Constitución de la Reptblica-del Ecuador dispone. que" las-insíifuciones 

del Estado, siis'or ganismosy dependencias, ás servidolas o Servidoies públicos y las.personas que actúén 
en Virtucl de uña potéstad:estatal ejercerán solamente las competencias. y facultades que les seair atribuidas 
en fa Gostitución y laley (...Y | 

QUE el númeral 5 del artículo 277 de la Constitución de Já Repííblica garantiza dentro de 103 
deberes del Estádó. “Impulsar el desarrollo” de las actividades económicas. mediante: un orden Jurídico e. 
instiliciones políticas que las promuevan, fomentén. y defiendan mediante: el eamplimiento. de la: 

: 

, Valores y Seguros” es el arfgenismo técnico! ycon autonomia ¡administrativa,. económica y financiera que 
“vigila y Controla li organización, actividades, funcionamiento, disolución: y liquidación. de las. compañías y 
¡otras Sntidades, en las circunstancias. y condones establecidas: por la ley; 

QUE €l literál a) del artículo 431 de la Ley de: Compañlas prescribe qué la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. ejercerá la vigilancia y y control: de las-compañias: anónimas racionales, y en 
esté caso está. sujeta a sú, control, la:compañía: CADMECÓRP ASOCIADOS S.A; 

QUE fe tendencia: Reglonal de Cuenca, en. atención a-petición:de-la Ing. Patíicia:González,. «Auditor 
ió Zónal '6. del SRI, a través de fa gue consulfaba: cuál serlá ell dómicilio del contribuyente 

CADME CORP ASCICIADOS S;A., porque la [compañía gispontiía de dos escrituras: de:constilución con el 
mismo texto en sus artículos, excepto el “Artículo Cuarto", del Capitulo l (página 9), dbservándose que en 

Re e la Propietad.de.la Troncal, y el otro en 

   

    

   a] Regístro Mercantil dé Guayaquil él 21 de: marzo de: -2005, solicitó 
Control, Apditoríave Intervención, que:realice qu inspección a referida compañía; 

QUE dela inspección realizada a 14 úridicada compañla y de los-descargos que ésta presentó el 2 
¿lejunio de : 2016 cun trámite 21764-0, se generó. el. informe:de. control No. CVS-NC-DNIGA!-S[0-16-204 
de 16 de Junio de: 2016, ratificado. por el Director National de Inspección, Conitrol, Aliditóriá e:Intervención 
Director Nacional cón inémorando nro, - -SCV8. INC:DNI( 
eoricllisionies: sé extráslas conclusiones 3. 3, «gubnum “al: 

  

      
¿33 y-3,3.4 y 3.4, que dicen: 

1 | 39.1 Fue remitida.por la compañía = Quinla-copfa- ¿ertiicada e ta escñlira de consitación de la 
compáñla CADMECORP ASOCIADOS: -S.A., «celebráda -6n la Ciudad de Guayaquil, el. 27 dé 
dictembre.. ño-2004, realizada ante" el Nolaro Epa Elvlar Trigósirmo: Dr. El8To Ají ficenzint 

reantil. del Cantón La Tronta 
tada por el Ab..Mario:Barberán Vera, 

  

         

  
  

    
EspeciatistaJúrídico, de 

  

certificada” de la compañía -CADMECORE.. ASOCIADOS. S.A colncidén cn: el ari, Criado. "Lá 

QUE el articulo 430 de la Ley de > Sompaññlas. dispotte quie | la Supefintendencia. «de Compañías, -- 

a la Dirección Naélohal de Inspección,. 

715-M de 13 de: julio. de 2016, «de cuyas   
  

  
    
   

y o, : De-la comparación. de-lá:esérilura qué fepúsa en lá: base de) galos Tostiluciónal, y:la Quint: 
t 

Qs compañía: tiene su «domicilio principal 'en dá, Provincia del Cañar UE Troncal República del Ecuadof, 
  

pecto Ga 

y gldeón Martinez    

| 
| |
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! : tayaquil y én el Regis 
de Cita “al ici los:    tá escriltita 16 constitución se autorizó al Atogado -Danilo Tora Kacfas, Para, reslíz 

diligencias legales.y administrativas :para ablener. la: aprobación , pe 
ESUlICÓN € que; dich ancla des del derecho; dejó: los tres eje emplares del'ácto anidacionar: ge 

  

   

      

«Cuenta, 

  Al respecto, manifestaron. lós administradores que: ésto. no sucedió, yes la ntendeazia se] 
-Comp: añías de Giay' “aquí, quie gpreéba la.constilución «le Ja compeñía mediénte la resolución: 
eotespiondiento. 

IA Fita femitido porta:cómpañla Un. cenificado:del- Regis sito;Mttcaniil del. Cantón Guayaquil «de, 
todos lóS "actos societarios dela: -compañla CADMECORP "ASOCIADOS: :SA., en di 
entra otros, en alención a lo solicilagto: 

   

3 files ¿e «Guayag ui pára qué dichas OS Sean . 

lso: ERINV ENDES NcIA RES 

  

  
    

  
   

  

   

os "de la tompañía: CADMECORP ASOCIADOS: S.A 
A 

- - - - Esp ilusa alorgada:. 27 de Dicienjbre def2004 
de Dr. Pisto Aca VincenzialNolario Titular Trigésimo del Canlón Gua ón Guayagiil 

-( -11-0000128; DiclaBa:por el Especialista Juridico. 
Eécha. d ora: 6 de. 'Enjoro.del 2.005 
Fecha de inscripción: “21 de Marzo del 2.005, 

Repyesentación Feos _Judístal y Extrajudicial: «Gérente: Generál y él Presidénté; en 
forma individual, (... 
Cabe indi 
Registrador SAB riot def Catón arequd de, la: na 
"ASOCIADOS S.A. del.21: de marzo del:2005, lo cual difiere:con: 
la base.de datos de está, iostitución.. 

       

   34. Es compañfa:remilió el séplimo lestimonio.dá:Ja escriltira pública. de. coniblo: de domi: 
5.A. celebrada el 

  

tetona de estalitos soctales de:fa conjpañla CADMECORB ASOCIADOS. 
dúllo del 2010. 

  

   E resolvió» a 

A Aprobar el: cambió de domicilio del'cantón La * Frontal, “provincia del Cañar, al cantón : 
   Guayaquil, . provincia :del Guayas y la relorme” de 

"CADMECORP ASOCIADOS SA.*en: términos: constatil 

y
 Ordénár que En un extracto de 1á tespegilra estílura «pública ; se Rubiano por 3. djes 

cónseculivos; én:uno de los diarios da mayorcirculación:: en la. Troncal fín a guienes 

sa constatar” con derecho a oponerse a Ja. dee JS 
4 > de        

        

   
    

  

al “de la Compas pára su 
los árt. 87; 88, 89 y 90 della Eey 

  

Fue, remilida'la certificación der 18. 98, 2010'suscrila por Dra: Verónica piso e: Secrelaría 
Abogada, de lá Jn endenciá de Cuenca, "RAZÓN: 1 

par 3. "días conséculivos 2,3 y 4:de: "agosto. del 2010, en. el Diario E 
'Elúdad de, Cuenca, el extracto. de ía estrífura pública, de cambio de 

   a f dos fecha se, di recibido oli ación legal 
>: EOI ste. que se Já sado opúsición a la Inscripción del insiumento: público en 

Fue femllido, €l Certificado Mo, 14 del 21.04.2016, en el cual suscribe el Dr. Marcelo Matute. Molina, 
Registrador de la:Propiedad.y thercantil del Canión La rohical, Provincia del Calar, certificd “Con 
fecha. 20 de: Enero de 2005, consla Tascrila la Resolu ón número .05-G:0000126, emilida por fa, 

ación No; SC,DIC:C:10:633 de1á Intendéncia ds Compañías. de Cuenca: | 

  Superintendencia de Compañfas con él número 01, repertorio: número.98, del Registro. compañlas, 
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«mediante fa cual se eprigba la Consllución de Gompañla* de CADMECOROD ASOCIADOS. S.A;,, 
ton domicillo. Principal: en la.Ciúdad e Guayaquil, mediante! resolución: nómero $C.DIC.C.10, 0633, : 
ón Techa 26 de jútio:de 2010. La cofipeñfáen Ja áctualidad:s id 
La campaña comitló :una,, -cópiá: de.lasanotación n1a uscrilo pa 
Endara, Notada Tilular Trigésima: tel -Canlón. Glayáqu de la Conslilición de la c 
CADMECORP SA, del. era qn Al margen d ma 

      

   

  3: AB. Jessica. ROgrguez . 
patita 4 

de. lá: esérituta pública, de. “Constitució” 
     

             

    

    

     

ado:nofa.de lo dispuesto en el Artículo terceros de la: 
No el 26 de Jillol del 2010, por Econ. .René: o 

Encalada, Intendente dé enosila o ontienén lá Aprobación del cam y 
domicillo.del Cantón La' Troncal, Provincia del Cañar ' Guayaquil, Provincia de Guay: 
Relorma: del Estatulo Social de la compañla "CADMECORE'ASOCIADOS-S.A.”- Guayaquil.03 08 * 
mayo del: 2016, | 

Da lo.expueslo no sella evidenciado en la base de.dalos. tostilucionaf: ven.Aclos Jurídicos fa: estrilatá 
dd cambio de domicilio y Reforía ger Estalulo Social. de la.compañía CADMECORP ÁSOCIADOS, 

. : 3 A:- - 

x 

QUE la Directora Nacional de Actos: Sotiétarios: y Disolúición én relación al mémorando No. SOVS- 
INC:OMIEALAe. 0715-31 del 13 de julio. lde- 2016. Explesá $u cmtério mediante memorando No. 

SING: DNASD, 016.2592-M del 19 de agosto de-2016, cohcliyentdo y teconiéndadlo, éntce otras, lo 
ie denle el informe de control: No, SCVS: INiC- - DÑUCALi0. 204 de 16 Je juriio de 2016; Emitido por lá Dirécción 

: a-8 Intervención, y de, conformidad con lo que estáblecen”. los artículos 432, 438, Jileral )-y-440.de-Ta. Ley de 
a ed Y. en újércicio d: ultad de control ex post dl proceso de-constilución dela compañla: CADIMECORP* ASOCIADOS:S. A.¿'contenido én la 

escritura pública olorgáca el'27 de diciémbre' de:2004 ante el Notárlo. Trigésimo del cantón Guayaquil, se auvierte la: siguiente observaciones: ! 

    

   

   
    

    - : 
  

  

       

Que: «l tontralo de:constitución se'ha toscalo: en el. Regist. Ue lá Piopledad:y IsercamilideF cantón: La TioñiéaN 2120.88 énbro:ds 2005y:en el-Registro 
terosall del: cantó Ñ Giayaquil el, 21, dE : 5:.y.que; de la. Jalormación: constante, enla base. de dalos; instilucianal: y de la que sejaneka el 

as 101 le: gerente. general. y presidente, -en ambos Regislros,:lo:que evidentía-que la 
eonsiilución: y [unclonemiento: dela conipañta, 032 hi5 ajusta al marco. sa legal no .que la regula. 

  

    

    Qu tarso lo. 03.514.0001123 de feche 6 de enero de:2075 corta cual tó larconsUtución-8e-tá.conipailá CADMECORPASOCIADOS:S-— 27   

    

río delegado para aprobar o;negar:: constituciones en la Jurisdicción. (erritorial de las” provincias de: Glayés, Los Ríos y 
Eáfágagos,. -mibntres. qué segon la; quina copla del testimonio quese ha Eresentedo con trámile 21764:0, se establece-que:esta lendrá su. domicilia:en el 
canlón:La Troncal. 
   

     

  

Foc: loreto: elspone one el: segundo inch inciso. del Fariículo 140 de Ley, dé: Compañias, en-contordancia cor lo.inúiicado ¿it el articulo TO. del 
Tec pára. lá ¡gi y ysiqdor,; :Sé solicita que presente : a esta, Intendencia; ¡en eh término de' $:días, los descargos Pérticentes Y sdémás 
qu:remilo copla:certificada:ol por el Registrador dela Propiedad) Y Mércanta, del cagión La Troncal: dela. escrítura pública:conlentiva del contralo 
de constitución otorga el-37-de ulciembre'de 2004 añta'el Notario Trigésimo del cantóñ Guayaquil: gue $s inscribió en él régistro a su cárgo, el 20 de 
enero. d2 20095, convles perinentes anolación y rezón de Jaserioción, la-qué deberá ténerjen su'archivo, bajo la prevención de:que- Sean: aplicadas las 
“sanciones lógáles én caso de incumplimiento; 

   

    

  

  

   

    

"Los: descargas y dun nunientos sa: presentarón con el númboro de tfámite:NO: 21704 « 20186, pata conócimiento y'Análisis dé la Dirección Naciónal de 
Adiós Saclelarios. y. Disólución, de acuerdo;a to dispriesla en;el articulo: 11 del referido Instructivo bara la vigilaricia y. control pústeriór; contenido.en la 
rasolución Mo.SCVS: 'ONGON. 2015.0414.0e1. -23 de julio tlel 2015, publicada en el Registro-Ofició'560 del 8'de.agosto del 2015". 

«UE mediante oficio No.SCVS- SG:2010: -0022752-0F del 34 dé agosto del 2016, la Secretaria 
General, de la Superintendencia de Compañíás, Valores y Seguros, rotificó á la :compañla CADMECORE 
ASOCIADOS S:As las obseivaciones dranscfitas ei 8l conisiderando anterior, a GAS a TU 

pr 

  

    
QUE sl 6 de “septiembre de 2016, el señor ¡Ángel Gustavo. Cai al gererite: general de 

CAUMEG :ORP ASOCIADOS S.A., presentó lós- descargos. pertinentes a las. obsérvaciones notificadas con 
el olivia. señalado: én el considerando precedente, «documentación que se ingresó como: aden 
trámite 21764 de 2016; entre: los que, sé ánexan:_un certificado conferido por el Registrador de la 
Propiedad Y Mercantil del cartón La Troñtal, provincia del. Cañar, y copla simple de la escritura. que 
cónstan En lós.repertoriós del'registro..Al respecto, debe considerarse:que.se requirió a.la compañía. que: *. 

Ae semitaxcopia certificada olorgadá por el Registrador de fa-Piopiedad y. Mercantil del cantón La Troncal, de la escrifura: pública: contentiva | 
a ET de Soc 0L20 de otoré ado: el: 27: de: diciembre 7 e ante:el Notario Trigésimo pel canlán que del aqui; yO. o Inscrib | 

  

  

  

  
  

   

  

oran ento, es de ir el 27 de diciembre de!2004, y: en a la: ea de la: Úlima páginas aparece" la ral 
'sentada pol el Notario: Ttigésimo del caitón. Guayaquil el 7 de ener. de: 2005. En el artículo. cuarto:d 

y Indivada eséritura, dice: *... La compañía llena su ¿lomicillo piincipal:en la. Provincia del Cañár Cantób:La Troncal, Repú 

  

  

    
  

«del Ecuador, poro. podíá: establecor establecimientos, sucursales-o-ageñcias dentía del País o fueráde él”, Y, en el certificado 
3%, suscrito por el Cr; MarceloMatute Molina, y Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón La Tiogalmaseño 

Pugina 34a Y 
l : 

8 

  

  
  

 



  

  

Al A E 
tl 

[hoz 

(E 
1d ¿Sus SINTENDE EA 

E 330, 

3 y RESOLUCIÓN No, SCVS:ING-DNASD 200004 OOSE:" 

  

provincia del.Cañár,:se déiifica: 

"con techai20do. Engro del: 2005, | corista: Inserta: te Resolución númeró 05-G.0000125, emitida: porel 
Supetial2igonte de Conipañías con.al mímero 96, del REGISTRO: COMPAÑÍAS, mediante fa cual. 

la onslilución de CADMECORP ASOCIADOS: S.A., mediante -fesolución- núrilera. 
3:de fecha 29 de Julio. «le 2010, cambia su domicilio: :al Cantón Guá vaquil; la misma 

. milida porla, Supeñinleridencia de Compañías.clo Cuenca. La Troncal, Sepliembre, 07 
«del 2010: La: :Compáñía s se encuentra activa. La Troncal; 01 dé: seplicinbre del 2016* 

    

   

  

QUE mediante- ingínorarido No.80VS.INC.DNASD.2016.340.M del 22 de septiembre dal 2016, la 
Directora Nacional de Actos Societarjos y Disolución, emité informe jurídico en el que. $e concluye y 
recomienda lo siguiente: “Eon lodo fo Expuesto elr los narágralos: precedentes y: -considerárido que la. Superinlendoncia de 
Comipañtas, Valgres Sagurós es competente para. revisar pronunciarse. sobre. fas, actividades. de sus- controfadas;. ¿al como lo 
consagran los. articulo +7 Huheral 5, 2 ela tución dí la República del Ecuador en concordáncii 20 
en los. artícolos 430 132 de la Ley:de Compañias, y en af las disposiciones contenidas en" los g/tlótiloz es , 

) > fico Administrativo. de ta: Función Ejea uliva, ERJAFE, y. tendiendo .coria sustento e informa da 'control No. 
de:16 - 

  

   
   

      

       

  

    

   

    

    

    

    

    

   

  

l í € orando INC: :DNASD.2016,292-14 da fecha 19 devagosió: de" 2016; slo Dirección: Nesiónala «de 
AclosSocielatios Y Disolución Tecomienda: 

Que en virtud y que, «el. Cónirato de gonstilución: de la: comal 

  

   

se ha: 

.de enero de:2008 y ei el Registío Mercantlldel, cantón. aga 07 2 z 
minado que :se han. inscrito nombramientos de, gerente .geileral Y presidente, en ambos slds Y cal 

Intendencia de. Cuenca. “coíx resolución No. SC. DIG. Cc t0.0623, detecta 20 cegulo des 00 prob els cambió “de dom 

   considerar: 
a 

    

E: Aplica la facultad -previslacen el tileral Y) del arliculo-438 dérlá_ Ley de- «Compañías, a:efebtós dé lie so-cidena a. 
centelació ón de la:inseripción .én el “Regisird, Mercantil del. cantón Guayaquil, def contrato conslituck e la “compañía 
CADMECORP.ASOCIADOS S; A;, ofeciuada el.dla:21 de marzo dé:2005, astisrio, gue se disponga e cancelación de los 

Jp- nombramientos de los señores Ángel < Gustavo; Cadme. Cárdenas.y: Lis Gilbarlo Cadme Cárdenas, como. gerentó gengral j y 
“| como presidentede dichia:compañla; inscritos en el 25 de enero y 23. de febrero de 2016, respectivamente; 

      

> Relíficarla aprobación: de Ti coñistilución de fa.compañfa: CADMECORP ÁSOCIADOS. S: A. efécluatta.predianta. raslación 
No.05:6.14,0000126 del 6: de: én ero de:2005, en. las términos constánta en la escrilUrá, «pública, olorgada. el.27' 06: diciembre 
.de 2004 ante el Dotar THgÉS ifrio del cantón Giayaquila insor iel Registro de la Propledad. y Mercentit.del ca tód La 
Troncal e): :20 ¿le enero de 2005; y del: cambio: «de, domicilio del t nión La Trocal, provincia dél Cañar ál dántón' “Giiayaqui, 
provincia del: Uayas y: la consiguiente: fétorma: istalutaría .realizada. por la indicada «compañla; e 

  

   

    

   

  

     sileda Mediante 
tesolúción" "No; C.DIC-G: 10.0633 del 2' de: julio “der:2010, según la escrilura pública; otorgada el 9 de julio dé.2010 ante el 
Notario Trigósinto del cantón cue pro 

  

A os e A AS e 

y, 
- 

    

    

  

    

Bifectión “Nacional des Hispeceión, 
compañía: CADMECOR ASO. CIAD OS:S, 

  

Jebiéntdase q Suera también la eoomanación. 
numeral. 92M de: fecha 19 de: anoto de 2016; 04) ujo textó.reza: "Qué 
naluralezá de las observaciones previslas en clusiones'3.5 a 3.9:del Infonia-de.contról 8CVS-INC: 

4 de 16 de junio de:2016, se disponga ala Dirección Nacional de: Inspección; Control, Audgilora.e Infewención, 
que. lAs. -nolifi fque aría, compañía CADMEGORP: ASOCIADOS So Aus tendiente a que Presenién los descargo». dfel:caso, y 
pasterior a la validacióp, de: -ESTÓS,: se: recomiende lo que proceda": 

expueslas enel. numeral 2 del hibmotando. lic :DNASD: 2016; 6:2: 
    

  

“5 

s 0 ¡QUE según sumilla, del señor Intendente: Nacional de Compañlas de fécha 26: de octubre de, 2046, 
no. se: sois, entre: .ottas, e en base: alo: o expuesto en la tecomendación primera y segunda, del informe: 

  

  

QUE de conformidad con lo dispuesto en el articulo 440 de la Ley de Compañías, se proc dé cor la 
“aplicación «de. lo establecido :én el articulo 438 "literal f) del iiismio cuerpo legal que reza: ) Modificar los. A 
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  á estatutos de las ompalífas cuando:sus Horas sé: mirarias|á esta Ley. :En el ejercicio de su fagullad de 
Ñ | ulterior podrá también disponer, ñédiañta resolución debidaméite iñolivada, gue el 

Registrador Me anti correspondiente cancele Ja inscripción de los actos societarios no «sujetos a 
ción previa, que no. cuiiplan -Góti los «+equisitos. legales pertinentes o que hayán. Sido. inscritos. en 
ón de normes jurídicas. Eos Regístradojes, Mercantiles no podráir negarse.o.ietardar la: cancelación 

de la nsotipeión que hubiese . sido ordenada por el Superintendente. de Compáñlas y Valores: mediante 
sin perjuicio de Jos derechos y acciones que: puedan ejercerse contra. tal resolución. La 

cd la canoglación de: la Pa se inallicará a das personas. Y entidades e el 

   

  

          

Y A 

£n «jercício de lás atribuciones delegadás por ta. Superíntendenta de Compañías, Valores y 
Seguros, Mmedisnte ri ssolúción No. SCVS- INAR-DNTH:- 2016-2441 de 24. de octubrede 2016: 

RESUELVE: 

  

ARTÍCULO PRIMERO.- RAí CAR la «aprobación de Jos siguientes actós societarios: a) la 
constitución. «de. la compañía SADMECORP ASOCIADOS l S. A., efectuada mediante. resolución 
-M05.643.0000 4 del 6: de: eneró de; 2008, en l08 téexininos: cconstánte én la:escritura pública otorgada el 

C 1:20 tl simo- de Cantón. Giráyaquil e. inscrita en el Regístro:de la 
rel 20 dé eNiéro. de 2005; y, B) el. cambio de domicilio el 

hn Guayaquil. próviñicia: del | Guayas y. la:consiguiente 1 reforma 

    
     

     

¿Propiedad y Mercantil di Le ' 
cantón La Trol 
'estalutaña: realizada po Comp ía y ejecutada - mediante resolución. No.SC.DIC.C:10.0633 del 
:29 de julio del.2010, según la escritura pública otorgada el.9 de julio:de 2010 ánte el Notario Trigésimo. del 
anión. Guayaquil; 

     

1 AR TÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR. la-cancelación-gdel ta inscriptión-en-el-Registro-Mercantil-del-—- 
¡Cantón «Guayaquil del. a): acto societario de constitción de la imss -CADMECORP.ASOCIADOS:S, 
4%, cónstante: en la escrituwa pública otofgadá el 27 de diciembre. de 2004 ánte el Notario Trigésimo. del 
cantón Guayaquil e inscrita en. el Registro Mertantil del tatitón Guayaquil él 21 de. marzo de 2005; y, b) 
dle. [6s, nombramientos: de- los: señores Ángel Gustavo- Cadme. Cáidenas y ¡Luis Gilberto -Cadme Cárdenas, 

| Buayaquil, el 26:de enero-y:23 de febrero de 2016, respectivamente, por iaberse constatado la: existencia 
ji de infracciones a hermas jurídicas vigentes. | 

ARTÍCULO TERCERO,» DISPONER que á través. de la: Secretatía Geñierál de. la Superintendencia: 
de Compañlas, Valores y Seguros, de foirmmia Simultánea: a) se publique: la:presénte resolución, porunarsola, 
vez' en el L portal. web 1 institucional; y, D) se (notifique: con ejemplares: ce certificados. «de, esta: resolución. de. 
ralíficación: y can 6- de los actos societarios de: nsttución y “cambio : de, domicilio” e la compañía 
denormiñáda: CAL ¡WECORP. ASOCIADOS S¡A, - al Registro de la: Propledad -y. Mercantil. del .cantón La, 

al yaquíl al Notatio Tiigésima: del cantón Guayaquil, así asÍ 
les egales ela. mencioha la.compañia. 

Y a 

comio gerente general y como presidente de [dicha conipañía, inseritos en el Registio, Mercantil del cantón y 0 

  

    

       

     

      

      

ra 

FÍCULO CUARTO:- DISPONER que él Fégistro: de la Propiedad y Mercantil del :cantón La 
inscriba ustá resolución con la cual sé ratifica la aprobación: de la constitución de la: compañía 

JS. S, A,, constánte: en la escritura pública: otorgada el 27 de ciembre: de. 2004 
n o del. cantón Guayaquil; b) que tome notal; al margen de la: inscripció ¡de:la escritura 

de cons stilución y de la'ratificación ordenada, que fa referida compañía: ha: cambiado sú domicilio al tántón 
Guay8quil, provincia del Gúayas y a reformar su «estetuto social, mediante. la. escritura pública cuyá 
aprobación Se Tatifica con.esta fesolución; y, e) ponga las-notas de retetéricia previstas en el inciso primero 

    

del artículo 51 dé la: key de. Registro: Cumplido sentará. razón y copia certificada de lo actuado temilifá a la 
Superintendentia dá Compañlas, Valores y Segutos: 

| ARTÍCULO QUINTO:- DISPONER que el Registro Meteaítil: dél cantón Guayaquit: a) insciibalik 
resolución; $) proceda “a cancelar la inscripción del áctó sotietarió de constitución de ta: comiBhiaa 

  

      
  

 



  

  

RUE: 

  

  

RESOLUCIÓN No, SCYS:ING:DNASD-2016-, p pgs pz 
ARES 

CADMECORP ASOCIADOS .S; ¡A., constaite-án, la escrifura pública otorgada el'27 «de. diciembre de 

  

   
aríte:el Notario -Trigésihió del cantón Gúayaquil-e insciíta en. el Registro Mercantil defcantón «Guayaquil él 24, 
«de: mátzo de 2005;. :b). próteda a cancelar los. nombramientos de los señores Ángel Gústavo 'Cádmeé 
Caárdéniás y Luis ¡Gilberto -Cádmie Cárdenás,. como.gerente general y como presidente de alehá. compañía, 

inséñitos eñ el Régistro Mercantil del -cántón Guayaquil, el :25 de'enero y 23 de febrero de 2016, 
respectivamente; 6) que inscriba el. cambio. de domicilio ¿del cantón La Troncal, provincia del Cañár al 
cantón Guayaquil, provincia del Guayás y la tonsiguiente reforma estatutaria realizada por la indicada 

-compañfa, según la. escrítiira pública otorgada el Y de: jilio de 2010 ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil; ouya:aprobación:se tátifica; y, d) pórigalás notas de referencia. previstas-en ekinciso primero. del 

artículo 54 -de- la Ley de Registro, Cumplido sentará razón y copia certificada de lo agtuado rernitirá a la 

Superintendenciade Compañías, Valores y Segurós: ] . 

  

ARTÍCULO. SEXTO.- DISPONER «ue el. Notátio: Trigésimo del cantón Guayaquil, torne nota al 

margende:las escrituras públicas:de: constitución y:de:taiibió' de. dómivilio y reforma de estat v'sacial de 
la compañía: denominada CARLMEGORP ASOCIADOS:S.A., otorgadas el 27 de. diciembre da 20114 y 9 de 

julio de 2010, en su' orden, el contenido dela presente resolución y .siente la: razón respectiva, Copia-de lo. 

actuado remitiráca:la Superintendencia de Compeñías, Válores y Séguros; 

  

ARTÍCULO. SEPTIMO. DISRONER que una. vez cumplido Je ariteriór, la Subiliregción de Registro 
de Sociedades fome nota de esta resolución junto cón las razohes rémitidas por los-funcionarips anteriores. 

COMUNÍQUESE, Dada y firmada en. ld: Súpelintendencia de Compañías, Valores: y Seguros, “en 
__ _Luayaquil a Ap A > 

Ce R ANCHUNDIA PLAGES 
SUPERINTENDENTE DE.COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS(R) 

a . a 

C Euca( 2) 
dierite No/148069 

Cráipite: 24764 (2016) 
? 

  

    

    

Paria 6 dot


